
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana de Fernán Caballero.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional, de fecha 12 de mayo de 2022, de

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los

terrenos de naturaleza urbana con la finalidad de adaptarla al nuevo régimen legal del impuesto:

ARTÍCULO 5. Supuestos de no sujeción. (Se añade un punto 3).

3. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los

cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te -

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de incre -

mento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 14 de la presente

Ordenanza fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha -

ciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no
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será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 10. Base Imponible. (Quedará redactado de la siguiente forma).

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en su apartado 4.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá a

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, esta Entidad podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea de -

terminado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, esta Entidad

establece un coeficiente reductor del 15%.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones pa -

trimoniales y actos jurídicos documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,
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salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valo -

ración colectiva de carácter general, esta Entidad aplicará una reducción sobre el valor del terreno, o

sobre la parte que corresponda en virtud de la operación gravada, con atención a las siguientes reglas:

a) La reducción se aplicará durante cada uno de los cinco años siguientes a la entrada en vigor

de la valoración colectiva.

b) Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el valor del terreno,

o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de valoración colectiva de ca-

rácter general será del 40 por ciento.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valo -

res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean infe -

riores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes

del procedimiento de valoración colectiva.

4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corresponda

al periodo de generación. El período de generación del incremento de valor será el número de años a

lo largo de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento. Las que se generen en un perio -

do superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en cuenta

las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará

el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta

las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, serán los siguientes, según el periodo de generación del

incremento de valor:

PERÍODO DE GENERACIÓN
COEFICIENTE APLICABLE AL
AYUNTAMIENTO DE FERNÁN

CABALLERO
Inferior a 1 año 0,00

1 año 0,04
2 años 0,07
3 años 0,11
4 años 0,14
5 años 0,17
6 años 0,15
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
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13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,40

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente me -

diante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes

aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este

directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo

5.3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible de -

terminada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base

imponible el importe de dicho incremento de valor.

ARTÍCULO 11. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. (Quedará redactado de la si -

guiente forma).

El tipo de gravamen del impuesto será de 24%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza

Se añade una DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su pu -

blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o

derogación expresa.

ANEXO I: Declaración del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza

urbana (Quedará redactado de la siguiente forma adjunta).

Se añade un ANEXO II: Declaración de la transmisión de un terreno no sujeta al impuesto sobre el

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (supuesto del artículo 104.5 del TRLRHL).

(Según modelo adjunto).
ANEXO I

Declaración del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana
A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA.

[El espacio sombreado se rellenará por la Administración].

Datos del obligado tributario
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
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Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo,
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda,
que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Datos de la finca
Nº fijo IBI: Referencia catastral:
Valor catastral suelo: Valor catastral construcción:
% catastral suelo: % catastral construcción:
Tipo de finca:
Emplazamiento:
Superficie total terreno: Coeficiente participación:

Datos de la transmisión

Tipo de transmisión: [lucrativa/onerosa] Derecho real transmitido: 
[Plena propiedad/Nuda Propiedad/Usufructo]

Fecha de transmisión: Valor de transmisión: [____euros]
Documento aportado: % transmitido:
Notario: Nº de protocolo:
¿Se solicita exención? [Sí/No] Motivo:
[En caso de transmisión de usufructo/nuda propiedad]
Edad del usufructuario: [__ años] % que corresponde sobre la plena propiedad:
Valor del usufructo: [____euros]

% transmitido:
Valor de la nuda propiedad: [____euros]

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Datos de la adquisición
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: [____euros]
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: [____euros]
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:

Objeto de la declaración
EXPONE
Que, por la presente, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 110.1 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
pone en conocimiento de este Ayuntamiento la transmisión descrita con el objeto de que, si procede,
practique la correspondiente liquidación del  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, determinando la base imponible con arreglo al:
□ Método objetivo: Base Imponible = Valor del terreno * Coeficientes previstos en el artículo 107.4 del
TRLRHL (período generación) u ordenanza actualizada.
□ Método real: Base Imponible = Valor terreno (transmisión) - Valor terreno (adquisición)
□ Método más beneficioso para el sujeto pasivo

Datos o documentación solicitada
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración consultará o recabará a través 
de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa
Descripción: Documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.
Referencia legislativa: Artículo 110.3 del TRLRHL.
Tipo de aportación: □Obligatoria □Aportar según el caso □Adicional
Requisito de validez: □Original/Copia auténtica □Copia simple

□Este dato o documento deberá consultarse 
o recabarse por la Administración.

[En su caso]
Órgano administrativo 
en el que se presentó

[En su caso]
Fecha de entrega

[En su caso]
CSV

□Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Justificación del pago del impuesto.
Descripción: Documentación justificativa del abono del impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua 
Contribución Urbana) correspondiente al último ejercicio.
Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento 
del dato o documento]
Tipo de aportación: □Obligatoria □Aportar según el caso □Adicional
Requisito de validez: □Original/Copia auténtica □Copia simple
□Este dato o documento deberá consultarse 
o recabarse por la Administración.

[En su caso]
Órgano administrativo 
en el que se presentó

[En su caso]
Fecha de entrega

[En su caso]
CSV

□Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
□ ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes 
corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
□He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Fernán Caballero

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 
derivadas de estos.

Legitimación

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos otorgados a este Ayuntamiento.
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Destinatarios
Los datos podrán cederse a otras administraciones públicas. No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de _____.
El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN CABALLERO.

ANEXO II

Declaración de la transmisión de un terreno no sujeta al impuesto sobre el incremento de valor

de los terrenos de naturaleza urbana (supuesto del artículo 104.5 del TRLRHL).
A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación

DECLARACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE UN TERRENO NO SUJETA AL IIVTNU (SUPUESTO DEL ARTÍCU-

LO 104.5 DEL TRLRHL).

[El espacio sombreado se rellenará por la Administración].

Datos del obligado tributario
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo,
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda,
que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Datos de la finca
Nº fijo IBI: Referencia catastral:
Valor catastral suelo: Valor catastral construcción:
% catastral suelo: % catastral construcción:
Tipo de finca:
Emplazamiento:
Superficie total terreno: Coeficiente participación:

Datos de la transmisión

Tipo de transmisión: [lucrativa/onerosa] Derecho real transmitido: 
[Plena propiedad/Nuda Propiedad/Usufructo]

Fecha de transmisión: Valor de transmisión: [____euros]
Documento aportado: % transmitido:
Notario: Nº de protocolo:
¿Se solicita exención? [Sí/No] Motivo:

Datos de la adquisición
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: [____euros]
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: [____euros]
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:

Objeto de la declaración
EXPONE
PRIMERO. Que, a la vista de los datos expuestos, se constata la inexistencia de incremento de valor por
diferencia entre los valores de los terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SEGUNDO. Que, por tanto, la transmisión descrita no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Por todo lo cual SOLICITO que, conforme a lo previsto en el artículo 104.5 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
certifique la no sujeción de la referida transmisión al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana. En caso de que el Ayuntamiento constate la existencia de incremento de
valor, SOLICITO, de forma subsidiaria, que se determine la base imponible del impuesto con arreglo al
Método más beneficioso para el sujeto pasivo.

Datos o documentación solicitada
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración consultará o recabará a través
de las  redes  corporativas  o mediante consulta de la  Plataforma de  Intermediación de Datos  u otros
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa
Descripción: Títulos que documenten la transmisión y la adquisición
Referencia legislativa: Artículo 104.5 del TRLRHL.
Tipo de aportación: □ Obligatoria □Aportar según el caso □Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □Copia simple

□Este dato o documento deberá consultarse o 
recabarse por la Administración.

[En su caso]
Órgano administrativo 
en el que se presentó

[En su caso]
Fecha de 
entrega

[En su caso]
Fecha de 
entrega

□Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Justificación del pago del impuesto.
Descripción: Documentación justificativa del abono del impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua 
Contribución Urbana) correspondiente al último ejercicio.
Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento 
del dato o documento]
Tipo de aportación: □Obligatoria □Aportar según el caso □Adicional
Requisito de validez: □Original/Copia auténtica □Copia simple
□ Este dato o documento deberá consultarse o 
recabarse por la Administración.

[En su caso]
Órgano administrativo 
en el que se presentó

[En su caso]
Fecha de 
entrega

[En su caso]
CSV

□Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
□ ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes 
corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
□He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Fernán Caballero
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Destinatarios Los datos podrán cederse a otras administraciones públicas. No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN CABALLERO.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla – La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Fernán Caballero.- La Alcaldesa-Presindenta, María Dolores Ortega Bernal.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3982

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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